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IPSE-IMC-020-2023-113 
Bogotá, D.C, 03 de mayo de 2024 
 
Señores 
ALVARO TRIVIÑO CHAPARRO 
Representante legal CONSORCIO SOACUN  
Ciudad 
 
Referencias: 
 
Contrato de obra No. 322-2023 “Realizar el Mantenimiento y Adecuación de las Instituciones del IPSE ubicadas en las 
sedes Av. Primera, Soacha, calle 99 y calle 84(fase 2) en la ciudad de Bogotá y el municipio de Soacha, Cundinamarca” 
 
Contrato de interventoría IPSE-IMC-020-2023 “Realizar la interventoría del contrato que se suscriba y cuyo objeto 
consistirá en “realizar el mantenimiento y adecuación de las instalaciones del IPSE ubicadas en las sedes av.  primera, 
bodega Soacha, calle 99 y calle 84 (fase 2), en la ciudad de Bogotá y el municipio de Soacha, Cundinamarca”. 

 
Asunto: Llamado de atención - Respuesta oficio 095 
 
Cordial saludo,  
 
Teniendo en cuenta que el 09 de abril de 2024 en la reunión en la oficina 603 con el profesional eléctrico 
Andrés Jiménez de SOACUN se coordina con el equipo de seguridad que se instalaran las cámaras de 
seguridad una vez se haya instalado el cielo raso en la oficina, y que como requerimiento de la Interventoría 
se le solicitó al contratista de obra que realizara la actividad lo más pronto posible, sin ver un avance en esta 
actividad a la fecha; se le comunica al contratista de obra que dado a que el equipo de vigilancia no tiene 
acceso a las cámaras de seguridad es responsabilidad del constructor responder por el inventario de los 
muebles, documentos y demás elementos que se encuentren en la oficina. 
 
Además, se le solicita al contratista de obra entregar un documento donde se encuentre el inventario actual 
de la oficina teniendo en cuenta el listado de inventario inicial levantado junto a la Interventoría y los muebles 
y/o equipos que han sido trasladados a otros frentes de obra por el IPSE. 
 
Por otra parte, se le recuerda al contratista de obra, que para poder iniciar actividades en la oficina 701, se 
requiere el inventario inicial además de los requerimientos solicitados mediante comunicación OFICIO IPSE-
IMC-020-2023-110 Requisitos para inicio de actividades en oficina 701 de fecha 02 de mayo de 2024. 
 
Atentamente, 
 
 
 
EDISON DARIO SORA MESSA 
R/L INGSERVIS SM SAS 
NIT. 901.619.624-2 
Interventoría 


